
CONSTANCIA SECRETARIAL: 15 de mayo de 2023, paso a despacho del señor 

Juez, el presente  expediente digital, con escritos allegados por el apoderado de la 

Señora Luz Melida Ramírez Polanco, en los cuales aporta contestación de la 

demanda y poder otorgado.  Igualmente se observa en el expediente digital que se 

surtió el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal que existió entre 

las partes, conforme a lo establecido en el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Sírvase 

proveer. 

 
DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ. 

Secretaria. 
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Santiago de Cali, mayo 16 del año dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, 

advierte el despacho que la parte actora no aportó las constancias de los actos 

procesales encaminados a la notificación personal de la demandada.  

 

Por otra parte, con fecha 10 de abril de 2023, la demandada, se hace parte en el 

proceso, otorgando poder para actuar a su apoderado judicial Dr. JAIME HERNANDO 

REVELO LEON, quien allega el mencionado poder y memorial en el cual manifiesta 

de manera expresa haber sido notificado por el apoderado de la parte actora mediante 

correo electrónico, el día 11 de abril de 2023. Posteriormente, con fecha 12 de abril 

de 2023, encontrándose en término para hacerlo, el mencionado abogado, aporta 

escrito donde se manifiesta respecto de la demanda, relacionando pasivos 

adicionales a los presentados por la parte actora.  

 

Por lo anterior, a pesar de no haberse aportado evidencia de la notificación de la 

demanda, pero teniendo en cuenta la manifestación hecha por la demandada a través 

de su apoderado judicial, se tendrá por notificada a la señora LUZ MELIDA RAMÍREZ 

POLANCO a partir del 14 de abril del presente año, así mismo y conforme al poder 

otorgado, que cumple con los requisitos legales, se le reconocerá personería para 

actuar al apoderado judicial de la demandada e incorporará el pronunciamiento hecho 

respecto a pasivos adicionales.  

 

Por último, una vez vencido el término del emplazamiento de los acreedores, el cual 

se surtió conforme a lo establecido en el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, se pasará el 

proceso a despacho para fijar fecha para la diligencia de inventarios y avalúos.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 



RESUELVE: 

 
1.- AGREGAR al expediente digital, el poder otorgado por la demandada LUZ MELIDA 

RAMIREZ POLANCO a su apoderado judicial y el escrito mediante el cual se pronuncia 

al respecto de la demanda, para que obren de conformidad.  

 

2.- Tener por notificada de la presente demanda de Liquidación de Sociedad 

Patrimonial a la demandad, Señora LUZ MELIDA RAMÍREZ POLANCO,  a partir del día 14 

de abril de 2023.  

 

3.- RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso al abogado JAIME 

HERNANDO REVELO LEON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.066.209 

y T.P. No. 35.708 del C.S.J., en calidad de apoderado judicial de la demandada LUZ 

MELIDA RAMIREZ POLANCO, conforme las condiciones y facultades en que le 

encomendaron el mandato.  

 

4.- Vencido el término del emplazamiento, pasa a despacho para fijar fecha para 

diligencia de inventarios y avalúos.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 

Juez. 

 
PASS
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